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guarde a V. I. muchos i años. Madrid 24
de Noviembre de 1921.

MAESTRE
Señor Director general de Obras públi-
cas.

(«Gaceta, 25 Noviembre 1921)
4444 “isaiss)*444-.445 48-4 42n04.414.•

ENIIERIn
DE

VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 4.483
Año de 1921-22 	 Mes de Agosto

PRESUPUESTOS DE GASTOS

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos que para satisfacer ias
obligaciones de dicho mes y anteriores
acuerda este Ayuntamiento, conforme a
lo que sobre el particular previenen las
disposiciones vigentes.
Capftulos.— Obligaciones.—Surnas por

capítulos.
1.°, Gasios del Ayuntamiento, pese-

tas 2.263'75.
2.°, Policia de seguridad, 1.330,45

pes etas.
3.°, Policia urbana y rural, 2.095,10

pesetas.
4. 0, Instrucción pública, 2.569'83

pesetas.
5.°, Beneficencia, 2.675'89 pesetas.
6.*, Obras públicas, 1.395'83 pese-

tas.
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Artículo 1.° Las leyes obligarán en-la
 Islas BalearesBaleare y Canarias, d los veinte d'as de

er promulgación si en ellas no ae dispusiera otra
ma, se entiende hecha la promulgación al dia que
talaba la Inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 	 La ignorancia de las leyes no excusa
ga cumplimiento.
Art. 8d Las leyes no tendrän efecto retracfivo,

d no dispusieren lo contrario.--(Cddigo civil vi-
gota.

Dweto Inetru g lóa ds 24 difibiare de nos
Arktilo 23. Las corporacionei provinciales y

nualcipaleta abanar4n, en primer término, al Na-
tal° á Notarios qe autoricen las subastas!, los de-
rechos por ellos devengados y los suplerrientos ade
listados por los mismos, así como los derechos de
iBitreiáll de los a.tuncioa en los periódicos oficia-
len cok-lardo de reintegrarse del 'emita:ate, .51 lo
:tableta, de importe total de los referidos gastos,
boyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a de: art. b.°

frakiti1 	 Entig 	 Eikilifei

5, Mi el 4ey Don Alfonso XIII (que
Olog limerdd'ai S. M. la Reina DoVa \Tic-
oÑ Eugenia y SS. AA. RR. 7 PrInci-
at de Asturias e lialentes, coritinesua sin
»sedad en. su importante salud.

De izad beneficie disfrutan las detalle
m.leme de la Aua Real i"f'amiliai

( c atiretaa 30 Noviembre 1 1)
s34esro•**•444.4.4 9.4.19.4•4P44

GOBIERNO CIVIL
DE LA

P ROVINCIA DE CORDOBA
-

Circular núm. 4.510
En el término municipal de Belalcá.-

ary fiaca denominada Hor ni I lo" ha
Silo aparecida sin dueño conocido una
burra de treinta meses, pelo rucio al-
mendrado, hierro Et Falda en Sa nalga
izquierda y de alzada- 1'26.

Lo que se hace público por medio
del BOLETIN OFICIAL de esta provincia
con el fin de de que por este medio pue-
da llegar a conocimiento de su legítimo
dinas

Córdoba 29 de Noviembre de 1921.
—B13 obernador, Manuel Suca.
4•4$1,1444e4 <>14-4 .+4».44.04) 44 .4

M I NISTERIO DE FOMENTO
- -

REAL ORDEN •
Ilmo. Sr.: Las demandas del bans-

P or te por ferrocarril experimentan nota-

SUSCRIPCIONTARTICULAR

00BDOBle. Pesetas FUERA S. OORDOEA Pesetas
Un mes. . . . 5
	

6
Trimestre . 	 . 12 50 Trimestre
Seis meses. . .
tki año. . 	 . 40 	 I Un alto. . . . 50

1 Seis meses. . 	 28

lemere. glizito, 40 cšintimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No ge Msertarli edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parte sin que antes sus. Interesados abo-
nen di geranticen su inserc ión á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—inmediatamente que
los aeficires Alcaldes y Secretarios reciban este
at,easTrsa dispondrán que se fije un ejemplar en el
afilo de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Franquor;
concertado

Corrección pública, 454 91 pe.

RftfiElAl1011 DE LONHIll11(10llES
DE LA

ZONA DE FUENTE OBEJUNA

Núm . 4.446

Pueblo de Villanueva del Res'

Don Francisco Guijarro Tienda, agente
auxiliar de condbucionas en el cita-
do pueblo.
Hago saber: Que en el expediente que

instruyo por débitos de la contribución
rústica por los años de mil novecientos
quince a mil novecientos veinte-veinte y
uno se ha dictado con fecha quince del
actual la siguiente:

Providencia..No habiendo satisfecho
los deudores que a continuación se ex-
presan sus descubiertos con la Hacien-
da y no podido realizarse los mismos
por el embargo y venta de bienes, mue-
bles y semovientes, se acuerda la ena-
genación en pública subasta de loa in-
muebles pertenecientes a cada uno de

bles oscilaciones, debidas a circunstan-
cias variables, accidentales unas y perió-
dicas otras, independientes en muchos
casos, como en el presente periodo, en
que coincidieron los piecisos transportes
militares con numerosas recolecciones
de frutos y con la intensificación de con-
sumo de combustibles minerales de tal
modo, que, desaparecidas en Abril del
corriente itito las necesidades que justifi-
caron la creación de la Delegación Re-
gia de Transportes, se han reproducido
algunas de aquellas necesidadeS y han
surjido otras nuevas que justifican la
instauración de un organismo que, con
facultades suficientes, atienda rápida y
eficazmente al interes vital del transpor-
te, haciendo que los elementos dis poni-
bles den el ¡sayos aandimiento posible;
por lo cual,

S. M. el Rey (q. D. g.), y a propues-
fa de la Dirección general de Obras pú-
blicas, se ha servido disponer:

Se establece la D.:legación Regia de
Transportes, a la cual corresponderá in-
tervenir en la explotación de les ferro-
carriles de servicio general y en la de los
de usa piaalico con cuantas faculsades
corresponden al Ministerio de Fomento
derivadas de las disposiciones vigentes
y de las que se dicten en lo sucesivo, y
se nombra para este cargo al Subdirec-
tor de Obras públicas y Jefe de la Sec-
ción de ferrocarriles, Excelentísimo se-
ñor don Antonio Valenciano y Mazeres.

De Real orden lo digo a V. I. para su
conocimiento y demás efectos. —Dios

Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-

, 	 tir al Jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a loa editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes-de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BOLETIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. a del pliego que ha servido de base para la su
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-

! sacos el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.I 	 's

	...----tens—raroa=gre=anartante-----dn---d-assant"---

7.°,
setas,

8.°, Montes.
9.°, Cargas y Contingente provin

cial, 7.223'07 pesetas.
10, Obras dc nueva construcción.
11, Imprevistos, 250 pesetas.
Suma total, 22258-83 pesetas.
Villanueva de Córdoba a 3 de Agos-

to de 1921.--E 1 Contador, Felipe Oca-
na.— 	 B.°: El Alcalde, B. Valero.
Ilketlell>145C9114+96464.044)-1,1eteee
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aqulllos dtudores cuyo acto se vetiu
rä bajo mi presidencia el dia 21 de
ciernbre próximo y hora Oie las diez
la nh.ttana en les oficinas de esta Ap
cia calle MOrala número cuatro, siet

DISTRißtjeioN DE FOIeD..›)

per capítulos que para sastifacer las obligaciones de dicho mes y anteriores presenta el Alcalde que suscribe a la

aprobación del Excelentísimo Ayuntamiento con atemperanoia a cuanto preceptúa ei Real Decreto- de 23 de

-
(—n

del

de

)as,

si.

!ato

14y

seii

eta

ras:

I mi.

Gil,

eis.

ca .

elas

.) je

bide

Jev;:

gen.

de

:ChO

nets

ir

pcii"

ique

le es

poi

woi2

elido

udie.

l ad.

-
r)

Z (5-S 121-22

---"` O DnBA

2,v.tem

Resulto:

7 000

O 500

.149 000

e

posturas admisibles en la subasta
gire cubran las Oos terceras parte,
importe de la capitalización.

dores y a loä acreedores higoecatios
tu caso y anun -ciese al públicu ror
dio de edictos en los sitios de coste.
bre de esb localidad y coi el Bou
OFICIAL de la provincia y Gaceta
Madrid.

Lo que hago p.úblico por medio
presente anuncio para cwo7cimiento
los que deseen tomar parte en la sul
ta anunciada que se establecen las
guientes condiciones en europlimi(
de lo (lispuesto on el articulo iMettl
cinco de la illStraCCión 	 veinte y
de Abril 	 mil . novecientos,

Hmero Que los ecns trab:oic
a cuya enagemción se ha 4 prao
con los comprendidos en la sigeO

AudHs López Torres hoy sus
herederos

Una j'enea olivar al sitio Fuente ti
Anitro de w.gui. p, y ter-cero clase e.le
bida, una hoctäre.3, ,,o11;e:te y echo ;
y ochenta centiáreas; Linda al Norte
Francisco Ch:ooSo Vontura- Este, ce
no de las Lastrillas; Sur, Aurelir.¡Ree
do Garcit y Oeste Antonio León
tiene de liquido imponible veinte y

Notifiquese e.sta pro a ich dviclenci.t
ea.

ere

nie.

de

,ote•

fin.
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6 000

36 . 75 ,	 dos del Regl .rnenb .17 25G 	 203 000
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1902.Diciembre de Núm. 4.135

1-2,. 	

•-

"..P I 2̀1' T_T- 3.. C.) S

y,A.C4. O

TOTAL

Pesetas
INMEDIATO 	 DIFERIBLE

—

Pesetas , - 	 Pesetas •

Vffl.,1771.TARIO

Pesetas
*

1. 0 	 Gastos del 	 yuntargien:o. 12 250 z 1 750 17 250

2,° 	 Policia de segurld'jci. 14 CCO 2 o. o 9 00 39 000

el O Policia , urbaua y Toral. 30 500 4 0:50 2 500 37 000

4.0 	 Instrucción pública. 8 750 3 000 2 000 15 750

5.° 	 Beneficencia . 13 	 CO5 4 50 1 003 18 000

6.° 	 Obras públicas,

7.° 	 Cc' , -2-C.7.;<3

5 000

12 500

12 000

‘.2. 	 000

17 000

14 500

8.° 	 Moetfez.

9.° 	 2.aii y 42 o-o 000 (.) " 	 47 	 f.'00

Dada cuenta eo la sesién de ayer de la distribución de fondos que antecede, el Excelentísimo Ayunta- la mese ‘ j.e la presidencia el cinco

co pesetas setenü y seis céntimos,
pitalizaJa en quinientas quince pes
veinte.éntitnOS.

José Sher Flor
Una finca de cereal anual

Quintana 'e segunda clase de Ca
diez y ocho áreas y setenta y
centiárea, lindare g Manuel Rejas te,

jo, Dehesa de propios 1-íy C2inina

Dos hertnaws, liquido imponible
pz.-Jetas veinte y siete céntimos, cap
zada en ciento seseuta y cinco pe:
cuarer,t ,.,i céntimos.

Que los ,'icadorcs
causahabientes y acreedores hq

cafios eo su caso, pue-.k.n librar !as
cas hasta ei momento de, celebrars
subasta pawo-o3o.

COS:13 y demás gas tos del o!
eì m 	 tos.

Tezccia. Quo no üxis:tor
propi .:.›-.lo. d los ,..uales podrán supe
rematar:te en ;a formo. 	 cr;ta en
mero tercero _1,21

tia.
Cuarta. Que será requisito indis

C4rdoba a- 4. de ',Noviembre de 592 1.—Sebastián Barrios.—Rubricado. 	 s;blo para tomar parte en la subaste
los licitadores depositen previamerr

miento resolví° aprobarla en todas sus partes, según y a los efectos que la ley deterrnima. Y para que conste

lo consigna así en Córdoba a 8 de Noviembre de 1921.—Rubricado. :—El Secretario, José Carretero.—Es co
'

pia; V. B.°: E1 Alcalde, Sebastián Barrios.

c:ento del valor lígala de los bi

que intente r7trvila7.

Quinta. -Que .e.; Ouilgacitm cici

matante entregar en el acto la dijere
entre el importe del depósito constit

y precio de la adjudicación.
Sexto Que si 'leona. esta no p'

ra ultimarse la x enta per negarse e
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Abastos, Quintas, Gobernación, Ins-
trucción pública y Reglamentos Re-
formar y cuestiones sociales. 	 ;-

Pasar a estudio de la Comisión espe-
cial de aguas designada en Cabildo de
14 de Junio del pasado ario una mo-
ción de la Comisión de . Fomento pro-
poniendo que se levante un plano del
curse que dentro de la población ligan
las cafierfas de los veneros de le ciudad
y los de conducción de la Empresa ee
las potables aal como que se senalon

las erg/Jetas y bocas de riego que
puedan utilizarse en casos de incen-
dios.

Queda- enterado de la diligencia ne-
gativa de la subasta celebrada para
enegenar la fruta pendiente en la Huer-
ta del Rey y convocarla nuevamente
por término de tres rifes con arreglo al
nuevo justiprecio realizado.

Designar nuevamente al Señor don
Manuel Blanco Cantarero, para stue
forme parte de la Junta local ¿le prime-
ra enseñanza.

Aprobar una moción de lea Comisión
de Hacienda modificando la tarifa del
impueSto 'd'e ierpailinato a virtud de lo
resuelto en la Th O. de 18 de Junio
anterior sobre autorización del grava-
men de 10 cdetimoz por litro sobro el
censtareo loca` de 'Hnos, aleoholea y sus
derivados.

Contribuir' con la suma de 100 pese-
tes a la suseripcian abierta para , eregir
un monumento a les hdroes do la ba-
talla ¿lo Bailan.

Contribuir asimismo con 250 pesetas
a landrección del monumeato que en
Las Palmas se proyecta en honor del
insigne iterado don Benito Parez Cal-
abra

Dejen- pendiente de resolución uña
instancia de la Empresa de Gas y elec-
tricidad de Córdoba solicitando auto-
citando autorización para reformer la
red del tendido de sus cebles.

Recrecer en el primer presupuesto
extraordinario que se formule la parti-
da del Contingente por haberse aumen-
tado In cantidad que corresponde satis-
facer a este Municipio.

Desestimar 11-11,11. instancia de don Ra-
fael Piloto Arjona, eelicitando reduc-
ción en la cantidad cine tiene asigaade
y deba satiefecer psr el kiosco que
tiene eatublecido en Si centre del paseo
del Gran Capitán. -

Comeeder a don Rafael Morales Oje-
da la _suma de _200 pesta, como gra-
tificación per lesservicios que presta
al ia'unicipe en su. cargo de Cerrador
y medidor de cereales y líquidos. -

Fijar en 2 0 pesetas anuas la cuota
que debe satisfacer a on Rafael Delgado
Cueree> por el kiosco que tiene cata-
bleoido en la Avenida de Canalejas.

Conceder al empleado de las oficinas
municipales den Francieco aairrena la a
cantidad de - 710 pesetas come gratifis
calión por los servicios extreordina-
Hos prestadoe e__ns el Negociado de Sub a e
aisteecias. 	 a 	 1

Deseetimar unardinstancia 	 aa '-presentad-1_
por les individuos de la Guardia rrin-

sdicstario a la entregadel precio del

aeate se decretera la pérdida del depd-

eo que ingresara en las arcas del Test-

.° público.
Villanueva del Rey diez y seidde No-

amere de mil novecientos veinte y
00.esEl Agente auxiliar, Frencisco

Guijarro.
4.04We 44 	 ,reeeoeee se.asee e-ar
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REAL ORDEN

Enano Sr.: Vístala Real orden co-
atracada por ese Ministerio de fecha

fi de Julio últhrro, roceieana por aa
a formulada por el Ministerio de

arsora, de que se pennite la imppr-
eje de diez kilegramos de secarina,
en destino.al Laboratorio Central are
'eliminen:tos de 'Sanidad Militar, el
'edad° de Hacienda propone que se-
.- sriverdeate fijase el arinisterio de la

,_eriación la entidad definitiva aue
impertarse ens cada casi; según se

areacia en la Rel orden de dicho Mi-

iserio del 9 de Enero de 1904. -
Resultando que-la Iesedlee24 -de Di-:
abre de 193 eear, blecid la prohibi-
da de importar sacarina y producto

pasaos e ellas a r2xck-pci i.511 de los dese
usos medicinales, y finé regla-
eas acepción p̀or la Real ori

den 	 de Hacienda 9 Enero
isül que señala hasta tara° que el

Ministerio de le-Gebernacián no fijase
la (atildad de sacarina y productos a
elia análogos que como maximun debe
conceptuarse necessario para el servicie

fannacia de: cada impoltajor la
entidad de dos kilogramos por cada
expedición no debiendo de exceder de
(atip las rxiatencias que pueda terier•
cada Farmacia.
Resultando que por el Ministerio de

Hicieuda se prepone que se fije ahora
defiailivatnerve 	 csutitlad de sacarina
y nrcauctas a ella análogas . que corno
máximum dabet conceptuarse necesaria
per servicio ste la Farmacia de cada
itipe*Ocii

Censa-lerendo que la cantidad de dos
:auge mas seaalade por la repetide
Re: orase as 9 de Enero de 1904 co-
orriaxernin oso.% importar en cede

e_ación y cu tro kilograalos„ las
sendas ene pueda tener cada Far-

laeciaason suacientes pare las -neccei
.-daaa iesn nue la eficina sea de gran corl-
ees •

:ansiderando (sine solo en casos es-
neienales de prepafair.ön de especia-

:iras farmacéuticas o de Centros o
t,

lariaorios que provean de pnoductos
Farmacias se notara ser escasa la

5.1Elliclad señalada, y. que para estos,
OSOS, verdaderamente muy limitados,
Ms concederse una autorfzacion es-

aue se solicitara de este Ministe-
ia lastilicandese la necesided de: em-

aleo de grandes cantidades de sacarina
. iallilogos para que no se desvirtúe la
Plshibición de importar estos productos
Itle pueden emplearse en la sustitución

'4139 11N i. 	 teue

COR aa0BA
Núm. 4 509

Faxtracto de los acuerdos adoptadospor
el Excmo. Ayuntamiento en las se-
siones celebradas durante el mes de
Agosto del ano 1921.

(ContinmaCión)

Sesión ordinaria del día 8
Presidencia del adiar don Sebastián

Barrios lacjaeo Alcaide de esta capi-
tal.

-Leida y anee:abada oh acta de la sesión
anterior respectiva al 1.0 del que rige,
así como la negativa del 6 mismo,
el Exerno. Ayuntamiento acordó:

Telegrafiar al aaobierno de S. M. y
al Alto Comisara., • de España en -Ma-
rre-teces, lamensendo los 'sucesos ocu-
rridos en aquella zona; hacer constar en
actas el sentimiento de la Cerporaciadi
per In muerte del heranco Teniente don
Julio Ailaornoz lalactel y nembrar una
Comiaión de si:ñores Concejales para
que atienda a las trepas a su paso para
Me Me. •

Idecer canetar en- actas el sentimien-
to de la Corporación por ei óbito del
hijo del señor Concejal don Nafael León
Psiego y nombrar una Comisión que
dé el pasame a dicho señor.
• Nombrar definitivemento Teniente

tercero de Alcalde al senos Concejal
den Jose López de la Manzanera y
aceptarle le renuncia de ane caisi:a que -

vertía ejercieedo en las Comisiones de

Beneficencia, Arbitrios, Policía rural,

nicipal solicitando se les aumente sus
haberes.

Concede r . pensión a la Fenora do5a
Dolores Encinas Jordán, como viuda
del médico jubilado de la Beneficencia
municipal don Jeaquin Navarro.

Conceder a dos Carmen Munoz Ur-
bano, pensian de v i rtieded como espo-
sa del peón caminero municipal lubif a-
do Manuel Sonsa Terralao.

Conceder asimismo penaida de viu-
dedad. a Francisca Criado Dios, espeta
del mdsico de la Banda Mauricio Is

Conceder pensión a Josefa Rodrigaez
Serrano; viuda ' del guardia municipal
jubilado An t nio Banal Alcaide.

Conceder pensión de orfandad a doñs.
Francisca Careen:oro Caballero, huérfa-
na del empleado que fea do la Cn rpo-

ración don Alfonso Carnerero Fernán-
dez.

Pasar a nuevo informe de la Ce -mi-
sión de Fomento una instancia del , se-
ñor Arquitecte municipal don Falix
Caballero, so'i a itanda autorización pa-
ra dirigir obras particulares.

Denegar una solicitud producida por
don Isidro Caballero de Jesús, recla-
mando contra la mensura do la parcela
de terreno sita delante rio en casa nal.
mero 16, Avenida de Canelejam.

Denegar asimismo etra solicitud fcr-
mulada per don Antenio Ariza Saha-
gún, art demanda de que se onegenle el
portillo-que existe ea la Fuerte. del
Rincón. -

Autorizar a don Ensebio Revuelto
Vacas, para reformar la fachada de su
cata número 14, calle bacante. a don
Manuel Gouzaaces, para reformar la fa-
(Arada- y adicionar un piso en la casa
número 3 calle Menéndez Pelayo y a
don Manuel Hidalgo Benitez para abrir
una puerta cochera y convertir tina
ventana en balcón en la casa número 3,
calle Pedro Fernández.

Aprobar . la datribación de fondas
Cine formula la Alcaldía para satisfacer
las obligaciones del presupuesto en el
corriente mes.

Aprobar por reseaoria de votos una
cuerita del portero mayor de esta Ca-
sas Consistoriales relativa a los gastos
originados con motivo do la visita de
S. M. el -43y a esta población.

Aprobar una cuenta del portero ma-
yor por eI obsequio hecho a los solda-
rles del Regirnieeto de Artillería que
mancharon a Melilla y otra del Inter-
veetondel Matadero de los gastos me-
wres en dicho .estableciesdento y de
las Estaciones sanitarine y Aimotecen
en el primer trimestre del carriente
ato.

Pasar a informe de la Comisión res-
poctise una moción del señor Alcalde
praponiendo como medio de evitar las
continues quejas del Colegio malicia .y
dar facilidades al público que se le au-
torice para buscar de acuerde con el
Presidente de la Comisión de Benefi-
encia un edificio dende poder instalar
a Casa de :aocorro.

Gen lo que terminó la sesión.
(Continuara!)

lente a mfenne de la Sección de Sani-
dad Interior del Real Consejo de Sani-
dad, aquélla lo emite tIc conformidad
con lo prepuesto por la inspección de 3
Sanidad.

S. M. el Rey (q D. g.) de conformi-
dad con lo dispuesto por la inspección
general de Sanidad y lo informado por
'el Real Consejo de. Sanidad, se ha ser-
vido disponer.

4° Que la 'entidad máxima de sa-
carina y productos análogos para im-
portar debe ser de dos kilogramos pon
cada expedición y cuatro kilogramos
las existencias que deben tener las Far-
macas como máximum, y

2.° (al ee era los caeos especiales (12

nceesidad de nisyor cantidad de
calina y ptoductos analogoa, sea soli-
citada autorización especial de este Mi-
nisterio que se otorgera, una vez justifi-
ca -4(ne1 empleo dr.¡ los mismos y adop-
tando las medidas necesarias para que
puepa dedicarse a otros usos que los
medicinales.

Lo que de Real orden digo a Y. E.
para su corrodrniesito y efectos consi-
guientes'. Madrid 24 de Noviembre de
19'1.

COF,LLO.
Senor Miaistris da Hacienda.

( 11 Gaceta 2 26 Noviembre 1921).
,aeisesse-satatoseate-raaseelatetes...eeessel as-e-ase

del azúcar para adulterar las substancias
alimenticias:

Considerando que remitido el expe-
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IE TO DE COR o

getielve de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día,

Presupuesto
autorizado

DIFERENCIA
Operaciones

I 1NT 	 13, DE S O S y rectificaciones realizadas En mas En menos

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.° Propios.
2.° Montes.
3.° Impuestos.
4.° Beneficencia.
5.° Intrucción pública.
6.° Correccidu pública.
7.0 Extraordinarios.
8.° Resaltas.
9 •° Recursos legales.

10. 	 Peintegros.

Totales de ingresos.

C) S

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad.
Policía urbana y rural.
Instrucción. pública.
Beneficencia.
Obras públicas.
Corrección pública.
Montes.
Cargas.
Obras de nueva construcción.

Imprevistos.
Resultas.

I.°
2.0
3.°
4•°
5,0
6.°
7.°
8.'

9 •0

11.
12.

165
203

49
66

O !S 	 ;

99155
445 15
662 19

418 913 633

1 089 69
2

38 757 16

19 94166
26 0 724

189 36

63 490 29
66 940 9
40 1[4
35 175 44
2091216

1 089 691 	 3 811 54835

313
184
566
191
2.57
224
165

62
U , -

734 di

559

3375i
43524
95873

4
	 Eteletie OlIteird de in Preeftevsgie. tee erAreeelest, 	 Núm. 286 1.* Diciembre de 1921

AÑORA
Núm. 4.537

Don José Reyes Gil Benítez, A'calde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que habiendo resultado

desierto por falta de solicitantes el con- t4
Ottre0 que ZO anunció en el BOLETÍN

OFfOIAL de la provincia correspondien-
te al día veinte y cuatro de Septiern

e
bre anterior, para la provisión de una
plaza de Médico titular vacante en esta
villa, cuya plaza está dotada con el
sueldo de mil quinientas pesetas anua-
les, se anuncia otro nuevo concurso por
término de treinta días contados desde
el en que aparezca inserto este edicto
en dicho periódico oficial, durante cuyo .;

ser solicitada la referida '3

plaza por los que se consideren con de-
recho a ello.

Los solicitantes deberä,n acreditar
que reunen las condiciones legales ne-
cesarias para que el Ayuntamiento
pueda nombrarlos para desempeñar la
plaza vacante.

El contrato que en su día se celebre,
se ajustarä a las disposiciones legales
vigentes en esta materia.

Añora a veinte y ocho de Noviembre
de rail novecientos veinte y iano.=José
R. G. Benitez.

PEDRO-ABAD
Núm. 4,516

Aprobado por el Ayuntamiento un
expediente de transferencias de créditos
en el presupuesto actual queda expuesto
al público en esta Secretaria por térmi-
no de quince días en cumplimiento y a
los efectos de la vigente Ley municipal.
Pedro-Abad veinte y cinco de Noviem-
bre de mil novecientos veinte uno:----E1
Alcalde, Antonio Pérez.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 4.506

Don Emilio Gámez Benitez, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que habiéndose formado

por este Ayuntamiento y Junta pericial
el Registro fiscal de los Edificios y So-
lares existentes en este término munici-
pal, he acordado que se exponga al pú-
blico en la Secretaria de dicha Corpo-
ración por el teimino de qUit1CC dias, a
contar desde esb fecha, con objeto de
que los interesados puedan examinarlo
y hacer, dentro del plazo fijado, lee re-
clamaciones que crea pertinentes a su
derecho.
• Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los intere-
sados, conforme a lo prevenido en el ar- •

tículo 51 de la Instrucción provisional
para la realización del expresado Regis-
tro fiscal

Dado en Villanueva del Duque a 28 ›,
de Noviembre de 1921..—Ei Alcalde,
Emilio Gómez.—?. S. M.: El Secretario, .1

Julian Rodríguez.

fe e*** 449.+169 feee9 e-reeee+.44 O*

Imp. y Litg. 'La Verdad' Librería 24.

OH

PROVINCIA DE CÓRDOBA

AÑO DE 1921=22 	 Núm. .880

42 114 20
614 817 13
26 0 1 7 94

189 36
263 490 24
67 855 92

240 114 17
2 781 952 76

22 172 20

4 061 723 261 	 251 '264 60

Totales de pagos.

Existencias en Caja. .

Totales iguales a los ingresos.

Córdoba 31 de Mayo de 1921.—El Contador, Enrique Molina. —V.° B. El Alcalde; Francisa,

Fernández do Mesa.

plazo puede

369 969 10
)9T 191

603 483 46
210 685 26
287 178 62

239 807 38
182 843 88

1 211 776 08
211 921 4'..•
56 925 15
66 662 18

3 668 444 3E

3 357 04

94 875 63

915
1 089 69

149 777 29
1 250 05

26 352 99
13 042
36 748 a9
19 126
29 841 10
15 372 16
16 885 15

76 752 i8
7 929 85
7 480

249 530 70

1 733 90

251 264 60
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